
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso al señor Juez, expediente digital INFORMANDOLE 

que se encuentra pendiente por notificar a las vinculadas  ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES PORVENIR Y PROTECCIÓN. Sírvase proveer. 

 

 

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, Abril veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 

ORDINARIO LABORAL- Radicación: 63001-31-05-003-20019-00353-00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, ante paralización de la presente causa judicial 

tanto por parte de la demandante como demandada; hasta la fecha no obra notificación a 

las vinculadas ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES PORVENIR Y 

PROTECCIÓN; obrando conforme a las facultades establecidas por el Art.42 del CGP, 

REQUIERE  a las partes, para que adelanten los tramites con el fin de surtir la notificación  

a las vinculadas, del auto admisorio de la demanda, así como del que las vincula, para lo 

cual se podrá optar por la notificación prevista en el artículo 8° del decreto 806 de 2020, a 

condición que se remite constancia expedida por la empresa postal autorizada, del acuse 

de haberse recibido la correspondiente notificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

20/04/2021 

Caf 
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